
	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	02187/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado

	
	Recurrente:
	

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Metepec 

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez 





	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	02187/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Metepec

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez






Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo de los Recursos de Revisión número 02187/INFOEM/IP/RR/2022 y 02188/INFOEM/IP/RR/2022 promovidos por un particular de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Metepec, al cual en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.eccwy3be8vjo]En fecha cuatro de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de Acceso a la Información Pública, a las cuales se le asignaron los números de expediente 00398/METEPEC/IP/2022 y 00399/METEPEC/IP/2022 mediante las cuales el particular requirió, lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.ck4h1jecfd32]
	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	00398/METEPEC/IP/2022
	“Solicito conocer si existe parentesco entre Fernando Gustavo Flores Fernández y XXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXX. (...)(Sic)

	00399/METEPEC/IP/2022
	“Dado que existe un claro lazo consanguíneo entre el Presidente Municipal F. Gustavo Flores Fernández y XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXXX, de conformidad con el artículo 44, fracción I, inciso b, se solicita conocer si ambos servidores públicos realizaron a la fecha su respectiva declaración de intereses. Solo se requiere saber si ya fue realizada o no, es decir, no se requiere copia de la declaración.” (Sic)




MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se advierten en fechas veintiuno de enero y cuatro de febrero de dos mil veintidós, los requerimientos realizados por la Titular de la Unidad de Transparencia a los servidores públicos habilitados que estimó competentes en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

III. Prórroga 
Para el caso de la solicitud de acceso a la información número 00399/METEPEC/IP/2022 se advierte en fecha veintinueve de enero la notificación de la prórroga para dar respuesta por un plazo de siete días hábiles. 

IV. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha nueve de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en el tenor siguiente: 
	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	00398/METEPEC/IP/2022
	· Archivo denominado “2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, (3).pdf “ el cual contiene la respuesta firmada por el Titular de la Unidad de Transparencia indicando que lo solciitado por el partiucular es un derecho de petición que no puede satisfacerse con un documento generado en atricucion de sus facultades sino con un pronuncimiento específico.  

	00399/METEPEC/IP/2022
	· Documento denominado CIM CI 130 2022.pdf  de cuyo contenido se advierte la respuesta otorgada por la Contraloría Municipal en donde señala el titular de dicho departamento en fecha veinticinco de enero que no cuenta con información alguna en los términos solicitados. 



V. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiocho  de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expediente 02187/INFOEM/IP/RR/2022 y 02188/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio son los mismos para ambos recursos y constan de lo siguiente: 

Acto impugnado

“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (Sic)

Razones o motivos de Inconformidad 

“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” (Sic)

VI. Del turno del Recurso de Revisión. 
El fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, los recursos se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a la Comisionada  María del Rosario Mejía Ayala, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fechas uno y cuatro de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a la RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le corresponden. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO tampoco presentó el Informe Justificado correspondiente. 

c) Del returno del Recurso de Revisión
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión número 02187/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno. 

d) Acumulación 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 02187/INFOEM/IP/RR/2022 y 02188/INFOEM/IP/RR/2022, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

e) Ampliación del Recurso de Revisión 
En fecha veintidós de abril de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

f) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los Recursos de Revisión número 021877/INFOEM/IP/RR/2022 y 02188/INFOEM/IP/RR/2022, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.


De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificaron las respuestas a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día nueve de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del diez de febrero al tres de marzo de dos mil veintidós. Sin contemplar en el cómputo los días quince, dieciséis, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así como, el día dos de marzo de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.pams53xt1pwn]
En ese tenor se advierte que EL RECURRENTE presentó los medios de impugnación, el día veintiocho de febrero por lo que ambos se encuentran en el plazo establecido en el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y por tanto su interposición es oportuna. 



QUINTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que los recursos de revisión materia del presente asunto, se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados los Recursos de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE  es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los presentes Recursos de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
En ese tenor, para un mejor análisis y comprensión del asunto que se resuelve, es conveniente recordar que las solicitudes del particular versan sobre lo siguiente: 
· Si existe parentesco entre Fernando Gustavo Flores Fernández y XXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXX. 
· Dado que existe un claro lazo consanguíneo entre el Presidente Municipal F. Gustavo Flores Fernández y XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXXX, de conformidad con el artículo 44, fracción I, inciso b, se solicita conocer si ambos servidores públicos realizaron a la fecha su respectiva declaración de intereses. Solo se requiere saber si ya fue realizada o no, es decir, no se requiere copia de la declaración.

En primera instancia es importante señalar que lo peticionado por el  particular en su solicitud de información, consiste en cuestionamientos, lo cuales requieren de un pronunciamiento específico que implicaría que EL SUJETO OBLIGADO lleve a cabo un documento a modo, por lo que es importante señalar que los Sujetos Obligados, únicamente deben entregar la información que obre en sus archivos sin procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, así como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se transcribe a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
 
 
Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.” (Sic)

Conforme a lo anterior, se advierte que las respuestas a los cuestionamientos realizados por EL RECURRENTE, en primera instancia, son una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues corresponde a varias preguntas que implicarían elaborar un documento ad hoc. 

Lo anterior, toma sustento la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”(Sic)

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

Así pues, en el caso de la solicitud 00399/METEPEC/IP/2022 de la información requerida por el particular se puede apreciar que refiere un soporte documental como es la declaración de intereses ya que el ahora RECURRENTE refiere lo siguiente:
“...de conformidad con el artículo 44, fracción I, inciso b, se solicita conocer si ambos servidores públicos realizaron a la fecha su respectiva declaración de intereses. Solo se requiere saber si ya fue realizada o no, es decir, no se requiere copia de la declaración.”(Sic)
Luego entonces, es procedente mencionar que, aun cuando la solicitud no señale expresamente que se requiere el documento en donde conste la información solicitada, pero dicha información obra en uno, los Sujetos Obligados deberán hacer entrega de ese soporte documental, como lo señala el criterio histórico 28/10 del El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente: 
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” (Sic)
(Énfasis añadido)

Este criterio puede ser aplicado al caso que nos ocupa, toda vez que de la solicitud referida se desprende que el interés del particular es conocer si a la fecha de la solicitud los dos servidores públicos han presentado su declaración de intereses. 

Razón por la cual, es de precisar que el ordenamiento jurídico que norma el procedimiento para la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses y la presentación de la constancia de declaración fiscal de los servidores públicos del Estado de México es la Ley de Responsabilidades Administrativas, instrumento jurídico que permiten la rendición de cuentas, en razón de que las autoridades encargadas de interpretar y aplicar la Ley, llevan un sistema público de registro y seguimiento. 

Por lo que si el documento en el que se plasma alguna situación o posible actualización de algún conflicto de interés, es en la Declaración de situación patrimonial y declaración de intereses, la cual están obligados a presentarla toros los servidores públicos 
DE LA DECLARACIÓN DE INTERESES 
Artículo 44. Se encuentran obligados a presentar declaración de intereses todos los servidores públicos que deban presentar la declaración de situación patrimonial, en términos de la presente Ley. 
Para tal efecto, la Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control se encargarán que las declaraciones sean integradas al sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal

Del precepto anterior, se puede observar que será competencia de la Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control que las declaraciones sean integradas al sistema correspondiente 

Así pues, si bien es cierto, la autoridad competente para conocer de la información relativa a las declaraciones de intereses es la Secretaría de la Contraloría, lo cierto también es que los Órganos Internos de control deberán coadyuvar en el proceso dentro de sus facultades. 

En atención a ello cabe mencionar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala dentro de las facultades atribuidas al titular de la Contraloría Municipal la de coordinarse con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones, ello se puede verificar del contenido de la fracción VIII del artículo 110 la cual a la letra dice:

“CAPÍTULO CUARTO 
De la Contraloría Municipal
Artículo 110.- Las funciones de contraloría interna estarán a cargo del órgano que establezca el Ayuntamiento
VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones;”

Asimismo de la petición del particular se advierte que este no requiere la declaración de intereses sino únicamente saber si la misma fue presentada a la fecha de sus solicitudes. 

Por lo que en respuesta EL SUJETO OBLIGADO señaló mediante oficio firmado por el Contralor Municipal que no tiene registro alguno de la información solicitada, tal y como se puede apreciar a continuación: 
[image: ]
Aunado a lo anterior, el Artículo 34 de la Ley de responsabilidades administrativas del Estado de México y municipios  indica que la declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes momentos:
Artículo 34. La declaración de situación patrimonial, deberá presentarse en los siguientes plazos: 
I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del: a) Ingreso al servicio público por primera vez b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo. 
II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año. 
III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión. 

De manera que si la solicitud de información fue realizada en fecha cuatro de enero de dos mil veintidós, es posible que a tal fecha no haya sido presentada la declaración de intereses pues la ley de la materia prevé un plazo de sesenta días naturales para llevarla a cabo, situación que actualiza un hecho negativo. 

Aquello indica que la información solicitada por su naturaleza no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, dado que no puede probarse que este no generó dicha información, ni tampoco la posee, ni la administra y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.”
Aunado a ello, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO competente, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)

Así mismo es de mencionar que la información relativa a las declaraciones de los servidores públicos según lo señalado por el Artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios debe ser publicada en el portal de IPOMEX de los Sujetos Obligados, que puede ser consultado en la liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC/art_92_xiii.web

Así bien no se omite comentar que las declaraciones de lso servidores públicos como soporte documental es  información generada y administrada por un tercero que es la Secretaría de la Contraloría. 
pue esta es la encargada de recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el conflicto de intereses de los servidores públicos del Estado y municipios. 

De tal manera que, conforme a la Página Oficial de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, en el apartado de Declaración Patrimonial y de Intereses en la dirección IP https://portal.secogem.gob.mx/declaranet, se observa que dicha dependencia ofrece el portal Decl@ranet, con la finalidad de facilitar a los servidores públicos del Estado de México, presenten su Declaración de Situación Patrimonial, Declaración de Intereses o Posible Conflicto de Intereses y presentación de Constancia de Declaración Fiscal, tal y como se observa en la siguiente captura de pantalla:
[image: ]

Por lo que si la intención del particular es conocer el soporte documental donde conste dicha declaración puede dirigir su solicitud a la Secretaría de la Contraloría. 
[bookmark: _GoBack]
Por otra parte en el caso de la solicitud de información número 00398/METEPEC/IP/2022  en donde el particular desea conocer si existe parentesco entre las dos personas referidas, no se advierte soporte documental alguno que pueda satisfacer dicho requerimiento, ya que de la publicación que acompaña la solicitud se observa que el parentesco se refiere a un servidor público y una figura pública que no tiene la misma calidad, razón por la cual en el caso que nos ocupa la información no es parte de aquella que es generada, poseída o administrada por EL SUJETO OBLIGADO en ejercicio de sus atribuciones y corresponde a un claro derecho de petición como lo refiere el ente recurrido en su respuesta, misma que se inserta a continuación:  
[image: ]
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[image: ]
[image: ]

Como se puede apreciar de las imágenes antes insertas y de lo señalado en líneas previas, el Derecho de Acceso a la Información Pública subsiste sólo si la información solicitada consta en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)

Razón por la cual, toda vez que la información solicitada no corresponde al ejercicio de derecho de acceso a la información, puesto que no se puede verificar en ningún soporte documental producto del actuar de las autoridades con motivo de sus atribuciones o facultades, este Instituto se ve impedido para pronunciarse sobre dicha petición. 

Es así que, los argumentos expuestos permiten a este Órgano Garante determina que resulta procedente sobreseer el recurso de revisión 02188/INFOEM/IP/RR/2022 por improcedente, toda vez que se actualiza la fracción V[footnoteRef:2] del ordinal 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con el diverso 191, fracción IV, del mismo ordenamiento, toda vez que para acceder a dicha información debe realizar un trámite específico.  [2:  V. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley] 


[bookmark: _heading=h.30j0zll]Expuesto lo anterior este Organismo Garante determina SOBRESEER el Recurso de Revisión número 02188/INFOEM/IP/RR/2022, por improcedente  y CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información relacionada con el Recurso de Revisión número 02187/INFOEM/IP/RR/2022 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad expuestos por el particular en términos del presente estudio. 
[bookmark: _heading=h.p64hy08aejqz]
[bookmark: _heading=h.i5k737kunscn]Por último, no escapa de la óptica de este Órgano Garante que en sus motivos de inconformidad el particular solicitó que se diera vista al Órgano Interno de Control, por lo que es necesario señalar que el recurso de revisión no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos y de las constancias que obran en el expediente no se advierten  motivos suficientes para dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia; sin embargo, se dejan a salvo sus derechos para en caso de así considerarlo, acuda ante la instancia competente y realice las denuncias o quejas que considere pertinentes.
[bookmark: _heading=h.m3t41dcidcz8]
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente el Recurso de Revisión 02188/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución. 

SEGUNDO.  Resultan infundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 02187/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del considerando SEXTO.

TERCERO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información recaída en el Recurso de Revisión número 02187/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando SEXTO de la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para su conocimiento. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/PMRE
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Del andlisis de la soliitud de informacion se determina, que la misma no cumple
con las caracteristicas para que el sujeto obligado esté en aptitud de identiicar la
atribucién, tema, materia o asunto sobre lo que versa la misma o los documentos
de interés. Se advierte que dicha solicitud dificiimente puede responderse con
documentos previamente generados por o que, al carecer de datos , se concluye
que no se esta en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la informacién y
por o tanto no es atendible mediante una solicitud de informacion a través de la
plataforma SAIMEX, puesto que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas
por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de
documentos, situacion que conlleva a afirmar que se estd en presencia del ejercicio

del derecho de peticion.

Porlo que la entrega de una razén o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado
o es algo que la ley establezca como atribucion, derecho, o facultad; pues ello
implicaria un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al
consituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen via derecho de

peticion.

Por lo anterior le hago de su conocimiento que la misma no corresponde a una
solicitud de acceso a la informacidn publica; razon por la cual es improcedente la
misma, no omito senalar que no es obligacion de los sujetos obligados elaborar
documentos especificos para atender las solicitudes de informacion, de acuerdo con
el criterio 03/17 del Insfituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacion
Publica y Proteccién de Datos Personales, que dice:
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ad hoc para atender las

“No existe obligacion de elaborar documentos
ulos 129 de la Ley General

solicitudes de acceso a la informacion. Los artic

do Transparencia y Acceso a a Informacién Pblica y 130, parrafo cuarto, de
a Ley Fedoral e Transparencia y Acceso a la Informacin Piblica. sefalan que
los sujelos obligados deberdn olorgar acceso a los documentos que se
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo
con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las caracteristicas
lisicas de la informacion o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los
Sujslos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la informacion del
particular, proporcionando la informacion con la que cuentan en el formato en
que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad
hoc para atender las solicitudes de informacion’ [SIC]

Sin més por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus ordenes.

LiC. GERARDO ARTURO OZUNA MAR
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 2
F St ol
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PRESENTE /
Por medio dol prasento, y en rospuesta a a solicitud nimero O0399IMETEPECHP/2022

remitida a este Organo de Control Inteno por medio del Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense por sus siglas (SAIMEX), mediante la cual o solcitante requiere:

*-.Dado quo existo un claro lazo consanguineo eniro el Prosidonte Municpal -
Gustavo Floros Fomindoz y do”conformidad con of
artculo 44, raccion 1, niso b, so solita conocer s/ ambos servidores pubicos
roailzaron o Ia ocha su rospoctiva doclaracion do infrosas. Solo so roquiro saber
siya fue realzada 0 no, 05 doci, no se roquioro copia do la doclaracion.

Con fundamento en Io dispuesto por los articuios 12, 18 y 19 de la Ley de la materia me
permito informar a Usted, que este Organo de Control Interno, no cuenta con informacion
alguna enlos t6rminos solicitados.

Sinmas por el momento le envio un cordial saludo.
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